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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA.
AC-004/24-04-2024
CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

En la ciudad de Oluta, Ver. del Estado Libre y Soberano del estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, siendo las doce horas del dia veintitrés de abril del dos mil
veinticuatro , en cumplimiento a lo establecido por el articulo 35 fraccién L de la ley
Organica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; articulo
24 fraccion 1, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica; 130, 131 fraccién 1l de la Ley niimero 875 de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; se reunieron en
las instalaciones que ocupa la sala de Juntas del ayuntamiento municipal, ubicada en
los altos del Palacio Municipal; y conforme a los articulos 131 fraccién II, 145 Y 147 de
la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Informaciéon Publica para el estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; se reunieron los suscritos en su caricter de Presidente
del comité, el C. Farlek Nissim Pavlovicht Esteban, Titular de la Unidad de
Transparencia, en calidad de secretaria del comité, C. L.C Leidy Cristina Doroteo
Tiburcio, Tesorera Municipal , en calidad de vocal, el C. L.C. Rafael Bernabé Comezafia,
Titular del Organo Interno de Control, en calidad de vocal el C. Ing. Luis Torija Parra,
Director de Gobernacién, en calidad de vocal la C. la Ing. Ariadna Martinez Urano,
Directora de Obras Publicas ; todos servidores ptiblicos del H. Ayuntamiento de Oluta,
Veracruz con la finalidad de llevar a cabo la Cuarta Sesi6én Extraordinaria del Comité de
Transparencia del ejercicio 2024: mem e -

LECTURA DEL ORDEN DEL DiA

En uso de la voz, el presidente del comité da la bienvenida a los integrantes del Comité
de Transparencia y da lectura a la orden del dia de la Cuarta Sesién Extraordinaria la
cual contiene los siguientes puntos:

I. Pase de lista y verificacion del Quérume-----=-=--s-mseceeuee-. -
II. Aprobacion del orden del dia. = e
IIL.  Anadlisis, discusién y en su caso Aprobacién del Acuerdo de Clasificacién A
004/24-04-2024/001, en MODALIDAD DE CONFIDENCIAL en oficio
DPU/ 001/ 2024— presentado porel érea de I}ireccién Desarrollo Urbano, para
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Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Art. 16 de las
Obligaciones Especificas, Fraccién E6 Licencias de uso de suelo y E7
Licencias de Construccién correspondiente al Primer Trimestre del ejercicio
dos mil veinticuatro. -----=-==----=smemmree e

IV.  Cierre de SesiGn ------=====-=n e

PASE DE LISTA

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, En desahogo del primer punto del Orden del
Dia, el presidente del Comité realiza el pase de lista para cerciorarse que se encuentran
presentes los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Oluta,
Veracruz y corroborado que se encuentran presente todos los integrantes del comité
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Oluta, Ver.

En uso de la voz el presidente manifiesta que existe quérum legal, se declara
formalmente instalada la sesion del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento,
acto seguido y toda vez que se ha realizado la lectura del Orden del dia el presidente
procede a recabar la votacién correspondiente para su aprobacién

DESARROLLO DE SESION Y ACUERDOS

El presidente del Comité da lectura al Orden del dfa y recaba la votacién del Comité
para su aprobacién; la cual qued6 como sigue.

Integrantes del Comité Votacion
Presidente: C. Farlek Nissim Pavlovicht Esteban A favor
Secretaria : C. L.C Leidy Cristina Doroteo Tiburcio A favor
Vocal: L.C. Rafael Bernabé Comezafia A favor
Vocal: C. Ing. Luis Torija Parra A favor
Vocal: C. Ing. Ariadna Martinez Urano A favor

El presidente en uso de la voz informa que el orden del dia fue aprobado por
unanimidad de votos y se procede a exponer lo siguiente:

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, andlisis, discusién y en su caso aprobacion dgl
Acuerdo de Clasificacion  AC-004/23-04-2024/001, MODALIDAD
CONFIDENCIAL, DDU/001/2024, presentado por la Direccién de Desarrol
Urbano, para la actualizacién y publicacién de la informacién en la Plataforma Nacional
y la Pagina Oficial correspondiente a las Obligaciones de Transparencia
‘especificamente de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
Art. 16 Fraccion E6 Licenciag de yso de suelo y E7 Licencias de Construccion, asi
como la autorizacién de Iy piiblicas correspondientes a estos documentos
con la anuencia del presideyy ¢retaria mforma a los Integrantes del Comité lo
siguiente: ]
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Existe la obligacién de publicar en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el
portal de Transparencia Institucional, el formato especifico de las obligaciones
especificas denominado Art. 16 Fraccién E Licencias de uso de suelo y E7 Licencias
de Construccioén. Derivado de su andlisis correspondiente, el Acuerdo ODG/SE-
39/14/03/2018 por el que se aprueba la modificacién a los Lineamientos Generales
para la Publicacién de la Informacién establecida en la Ley Ndmero 875 de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica par el Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, dice textualmente:

Bajo esta tesitura, la Direccién de Desarrollo Urbano con fecha de recepcion
19 de abril del afio 2024 mediante oficio DDU/001/2024 sefiala que la informacién
que actualizard en las Obligaciones de Transparencia correspondiente al Primer
Trimestre del ejercicio 2024, Art. 16 Fraccién E, Licencias de uso de suelo Yy E7
Licencias de Construccién contienen un hipervinculo a la versién publica de la
Licencia de uso de suelo y de construccién por el cual, solicita a este Organo Colegiado
la aprobacién de 21 versiones piublicas de las licencias de construccién y 51
versiones publicas de licencias de uso de suelo subdivisién y traslado de dominio
0 autorizaciones otorgados, de todos los ciudadanos que solicitaron su tramite de
autorizacion los cuales no autorizaron se hagan publicos sus datos contenidos en las
licencias en comento, conforme a la normatividad vigente, solicita la Clasificaciéon
Parcial de la Informacién en la Modalidad de Confidencial y Patrimonial
relativos a la clave catastral, niimero de inscripcién ante el Registro Piiblico de
la Propiedad y Comercio, direccién y/o domicilio, teléfono y correo electrénico,
asi como nombre y firma de particulares autorizados para recoger
documentacién, contenidos en la Concesiones, Contratos, Convenios, Permisos,
Licencias o Autorizaciones otorgadas por el H. Ayuntamiento, en versiones
publicas de dichos documentos, que sirven para dar cumplimiento a la publicacién del
Primer Trimestre del afio dos mil veinticuatro de las Obligaciones de Transparencia,
correspondientes al articulo 16, fraccién II, inciso €) de la Ley niimero 875 de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piiblica para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, solicitada por la Direccién de Desarrollo Urbano del H.
Ayuntamiento de Oluta, Veracruz.

- Cuenta Catastral
- Medidas y colindancias
- ElInstrumento/Registro Piblico
- Domicilio
- Firma del Titular
| = Correo Electrénico y
- Teléfono.

CALLE MIGUEL HIDALGO . ZARAGOZA CP. 6:160 COL. CENTRO OLUTA, VER.
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Fundamentacién y motivacién: Los datos sefialados, corresponden a datos
personales de personas fisicas identificadas o identificables, los cuales no podran
difundirse, distribuirse o comercializarse, es decir, datos de caracter personal o
identificativo, dichos datos personales estén clasificados como informacién de caracter
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 116 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica; 60 fraccién 111, 72, 76 y 149 de la
Ley 875 . de Transparencia y acceso a la Informacién Ptiblica para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; 3 fraccién X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley nliimero 316 de Proteccién
de Datos Personales en Posesién de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y noveno, trigésimo octavo fraccién 1, trigésimo noveno primer
parrafo y quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la elaboracién de
Versiones Publicas.

El articulo 72 segundo parrafo de la Ley 875 de transparencia estatal establece que la
informacién confidencial no estara sujeta a temporalidad alguna y sélo podran tener
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores publicos
facultados para ello. Razén por la cual se somete a consideracién del Comité la
confirmacion de la Versién Piiblica correspondiente

Considerando que la expresién documental analizada contiene datos de personas
fisicas identificadas o identificables, tales como, Domicilio, Cuenta Catastral,
Medidas y colindancias, correo electrénico, Teléfono y la Firma del Titular datos
que a continuacién se analizan de manera individual:

- Cuenta Catastral: Proporcionar el niimero de cuenta catastral, o informacién d
un predio, darfa cuenta de un bien inmueble que se encuentra dentro de la esfer
patrimonial de una persona, lo que constituye informacién relacionada con su!
patrimonio y tinicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para e
acceso o consulta de la misma, por lo que este Comité de T ransparencia estima \
procedente su clasificacién como confidencial y por actualizar el supuesto
previsto en los articulos 116, primer parrafo de la LGTAIP, articulo 113, fraccién
I, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para permitir el
acceso al mismo

- Medidas y colindancias: Proporcionar las medidas y colindancias del predio~
daria cuenta de las caracterfsticas de un bien inmueble y esto se encuentra dentro
de la esfera patrimonial de una persona, lo que podria dar cuenta de su capacidad /
econdémica para adquirir (o rentar) determinados bienes, constituye informacién
relacionada con su patrimonio y tnicamente incumbe a su titular o personas
autorizadas para el acceso o consulta de la misma, por lo que estima procedente
la clasificacion como con) I por tratarse de un dato personal.
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- El Instrumento/Registro Piiblico: Proporcionar el niimero de Instrumento o
Registro Publico informacién de un predio, daria cuenta de un bien inmueble que
se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que constituye
informacién relacionada con su patrimonio y tinicamente incumbe a su titular o
personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma.

- Domicilio: Que, en las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por
la INAI sefial6 que el domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una
persona fisica, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que su
difusion podria afectar la esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha
informacién se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales
que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del articulo
113, fraccion |, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica, en relacién con el Trigésimo Noveno de los “Lineamientos generales en
materia de clasificacién y desclasificacién de la informacién, asi como para la
elaboracién de versiones piblicas”, y solo podrd otorgarse mediante el
consentimiento expreso de su titular.

- Firma del Titular: Es un dato personal confidencial, atin y cuando sea de un
servidor publico o prestador de servicios profesionales, en tanto que obra en el
mencionado documento en su calidad de ciudadano y no en el ejercicio de sus
funciones. En cuanto a este dato, resulta aplicable a contrario segin el Criterio
10/10 del IFAI hoy INAI en donde sefiala lo siguiente:

"La firma de los servidores piiblicos es informacién de cardcter publico cuando
ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeiio
del servicio publico. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor publico emite un acto
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante
la cual valida dicho acto es piiblica. Lo anterior, en virtud de que se realizé en
cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las
disposiciones juridicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores publicos,
vinculada al ejercicio de la funcién piiblica, es informacién de naturaleza ptblica,
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones
con motivo del empleo, cargo o comisién que le han sido encomendados.” (Sic). Esta )
precisién resulta importante, pues como se dijo, en el documento donde-§e
pretende clasificar la firma, obra en calidad de ciudadano y no como servidor,
publico. S \

- Correo Electrénico: Que en las Resoluciones RRA 1774/18, RRA 1780/18
Resolucién y RRA 5279/19 el INAI sefialé que el correo electrénico se puede b
asimilar al teléfono o domicilio particular, cuyo niéimero o ubicacién,
respectivamente, se ‘—% o un dato personal, toda vez que es otro medio
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para comunicarse co ‘} ;ﬁ\ fitular del mismo y la ocalizable.
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Asi también, Asi también, se trata de informacién de una persona fisica
identificada o identificable que, al darse a conocer, afectarfa la intimidad de la
persona. En virtud de lo anterior, el correo electrénico de un particular constituye
un dato personal confidencial, conforme a lo dispuesto en el articulo 113 fraccién
I'y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Péblica.

- Numero de Teléfono: Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18,
RRA 09673/20, el INAI sefialé Por lo que corresponde al ntimero telefonico, éste
es asignado a un teléfono particular y/o celular, y permite localizar a una persona
fisica 0 moral identificada o identificable, por lo que se considera como un dato
personal y, consecuentemente, de caricter confidencial, ya que sélo podra
otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima
procedente considerarlo como confidencial. Lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 113 fraccién I y Il de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Informacién Piblica

En esa consideracién, se aprueba la elaboracién de las versiones publicas
correspondientes, en las que se testen los datos enunciados como confidenciales. Para-
lo cual la Direccién de Desarrollo Urbano, debera atender lo previsto en el capitulo IX
de los Lineamientos Generales, los cuales ordenan que, cuando el documento
Unicamente se posea en versién impresa, deber fotocopiarse y sobre éste deberdn
testarse las palabras, parrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al
lado del texto omitido, una referencia numérica de los datos clasificados ylaleyenda de
clasificacién, todo de manera manual. En caso de que sea posible la digitalizacién del
documento, debera crearse un nuevo archivo electrénico para que sobre el mismo se
elabore la versién piblica, eliminando las partes o secciones clasificadas, acto seguido,
en la parte donde se hubiese ubicado el texto eliminado, deber4 insertarse un cuadro
de texto en color distinto al utilizado en el resto del documento con la palabra
"Eliminado", el tipo de dato o informacién cancelado y sefialarse si la omisién es una
palabra renglén o parrafo, acompafiado de la leyenda de clasificacién, lo que significa
que es una labor sistematizada En ese sentido, las versiones publicas deben contener
la identificacién de las palabras, renglones o pérrafos se estdn testando el fundamento
legal y una breve motivacién tal como se aprecia en los anexos 1 y 2 de los Lineamiente?
Generales.

Atendiendo lo dispuesto en el sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales &
Materia de Clasificacién y Desclasificacién de la Informacién, asi como para
elaboracién de Versiones Piblicas: ---- -
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Sexagésimo tercero. Para la elaboracién de todo tipo de versién publica, ya sea para el
cumplimiento a obligaciones de transparencia o bien, derivadas de la atencion a una
solicitud de informacion o del mandatado de autoridad competente, los Sujetos Obligados

elaborardn una leyenda ya sea en cardtula o en colofén que rija a todo documento
sometido a versién piiblica.

En dicha leyenda inscrita en la cardtula o en colofén se deberd sefialarse lo siguiente:

L El nombre del drea del cual es titular quien clasifica.

I1. La identificacién del documento del que se elabora la versidn publica.

111. Las partes o secciones clasificadas, asi como las pdginas que la conforman.

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los articulos,
fraccién(es), pdrrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificacién; asi como
las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del titular del drea. Firma autdgrafa de quien clasifica.

VI. Fecha y niimero del acta de la sesién de Comité donde se aprobd la versién
publica.

En virtud de lo antes expuesto, resulta fundado y motivado emitir el acuerdo de
clasificacién en modalidad de confidencial los datos personales de los ciudadanos
correspondiente, relativo a las licencias otorgadas por la Direccién de Desarrollo
Urbano del H. Ayuntamiento de Oluta, Veracruz. ~=----------seeceemeeemceeemmeommmmooo. .

El presidente del Comité solicita a los CC. Integrantes del Comité, que manifiesten el
sentido de su voto de manera particular, la cual quedé como sigue:

Integrantes del Comité Votacién
Presidente: C. Farlek Nissim Pavlovicht Esteban A favor
Secretaria : C. L.C Leidy Cristina Doroteo Tiburcio A favor
Vocal: L.C. Rafael Bernabé Comezaiia A favor
Vocal: C. Ing. Luis Torija Parra A favor
Vocal: C. Ing. Ariadna Martinez Urano A favor

El presidente en uso de la voz informa que el acuerdo fue aprobado por unanimidad de

; Iy a2
votos por los integrantes del Comité. A
N '
En razén de lo anterior, se e % @ te:
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ACUERDO AC-004/24-04-2024,/001

PRIMERQO.- Se aprueba el Acuerdo de Clasificacién en Modalidad de Confidencialidad
AC-004/24-04-2024/001 presentado por Direccién de Desarrollo Urbano para la
Clasificacién de los Datos Personales de las Licencias otorgadas por la Direccién de
Desarrollo Urbano en el H. Ayuntamiento de Oluta, Veracruz, derivado del
cumplimiento de las obligaciones de transparencia especificamente del articulo 16,
fraccion II, inciso e), Licencias de uso de suelo Y Licencias de Construccion,-----------

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de Transparencia del H. Ayuntamiento de Oluta,
Ver,, notificar la resolucién a la Unidad Administrativa solicitante en términos del
articulo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica para el Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave. ----=ms---- -- mmemmmemeeaan
TERCERO. -Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para que publique el
acuerdo en cita en el portal de internet del H. Ayuntamiento de Oluta, Veracruz, --.------

CIERRE DE LA SESION. - No habiendo mis asuntos que tratar se da por terminada la
presente Sesi6n a las doce treinta horas del dia de su inicio, firmando al calce y al
margen, los que en ella intervinieron. R B

C. FARLEK NISSIM PAVLOVICHT L.C. LEIDY CRISTINA DOROTEO
ESTEBAN 0_)

VOCAL’
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